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VISTO: Et Expediente N'1218-2024 presentado por Don JULIO VIDAL OCHOCHOQUE
CALCINA identificado con DNl. N.o 29375826 de estado civil soltero de 60 Años de
edad ocupación DOCENTE natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecino
de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Guayaquil 605 y Doña DELIA
CHOQUTPATA TITO con DNt N.o 29565130 de estado civit SOLTERA de 50 años de
edad ocupación DOCENTE natural de AREQUTPA nacionalidad PERIJANA vecina
del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en Calle Guayaquil 605 quienes
pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requisitos exrgldos por el Aft. 24f y siguientes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha pubt¡cado et Edicto Matrimonia! en un diaio de circulación tocat y no
se ha fomulado oposición a la celebración del matimonio de los pretendientes en el témino
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Código C¡vil, el alcalde puede delegar
la facultad de cetebrar el mattimonio a otros Regidores, a /os funcionar¡os Municipales,
directores o jefes de Hospitates o estabtecimientos ánátogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Const¡tución Política del Peru, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldla.

SE RESUEI YE,.

ARTTCULO PRIMERO. - Declarar la Capac¡dad de los pretendientes Don JULIO
vtDAL OCHOCHOQUE CALCINA Y Doña DELIA CHOQUIPATA TITO para
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUA'DO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSrRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matrimonio Civ¡l referido en el Añ. Anterior.

REGíSTRESE, COMU, UESE Y CÚMPLASE;
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